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Declarativo de pertenencia No. 2019-00675-00 

Demandante: NILMER CAROLINA BELALCAZAR 

Demandado: RAFAEL BELALCAZAR Y OTROS 

 

Con el fin de realizar un control de legalidad, acorde a lo previsto en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, se pudo evidenciar que en el 

presente asunto no se ha integrado debidamente el contradictorio, dado 

que, conforme lo expuesto en la demanda y los anexos presentados con la 

misma, la señora BLANCA CÓRDOBA MORALES, quien figura como 

compradora del bien objeto del proceso, en el certificado de tradición del 

mismo, falleció el día 6 de noviembre de 2004. En tal sentido, la demanda 

debió dirigirse, además de los señores RAFAEL, MARÍA CONSUELO y JESÚS 

SANÍN BELALCAZAR CÓRBODA, en calidad de hijos de la señora CÓRDOBA 

MORALES, contra los herederos indeterminados de esta, debido a lo cual, 

se estima procedente ordenar su emplazamiento, conforme lo dispone el 

art. 108 del CGP.  

 

Aunado a lo anterior, se evidencia que con la demanda, no se acreditó la 

calidad de herederos de los RAFAEL, MARÍA CONSUELO y JESÚS SANÍN 

BELALCAZAR CÓRBODA, como hijos de la señora BLANCA CÓRDOBA 

MORALES, debido a lo cual, se considera necesario requerir a la parte 

demandante para que aporten los documentos respectivos, conforme lo 

establece el art. 85 del CGP.   

 

De otro lado, se observa que la parte demandante no ha acreditado la 

notificación del demandado RAFAEL BELALCAZAR CÓRDOBA, dado que solo 

obra en el proceso una constancia de envío la citación para notificación 

personal, direccionada a la calle 17B No. 6E/ Barrio María Oriente, datos 

que no coinciden con la dirección reportada en la demanda (calle 15B No. 

6E), debido a lo cual, se procederá a requerir a la parte demandante para 

que efectué dicha actuación, atendiendo lo previsto en el numeral 1º del 

Art. 317 del Código General del Proceso2. Se advierte que para la 

notificación personal de la demandada se deberá elegir entre alguno de los 

trámites previstos en nuestro ordenamiento jurídico, es decir, el establecido 

en los artículos 291 y ss. del CPG y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
2  
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Restitución de inmueble arrendado 2022-000129-00 
Requiere parte demandante  

 

En ese orden, también es procedente dejar sin efecto la fijación en lista de 

la contestación de la demanda, dado que aún no  

 

Finalmente, considerando que no obra en el expediente constancia de envío 

de la comunicación ordenada en el auto admisorio de la demanda (archivo 

digital 001) a la Superintendencia de Notariado y Registro  y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, se ordenará que, por secretaría se envíen los 

oficios.  

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

BLANCA CÓRDOBA MORALES, en los términos del artículo 108 del CGP, 

con el fin de que se enteren de la demanda de la referencia y de las 

actuaciones surtidas en el presente trámite. Por secretaría, elabórese edicto 

y publíquese en el Registro Nacional de Personal Emplazadas y de Procesos 

de Pertenencia, durante 1 mes, término en el cual, podrán contestar la 

demanda, de lo contrario, se les designará Curador Ad-Lítem conforme lo 

dispone el numeral 8 del art. 375 del CGP. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que, en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto por 

anotación en el estado, aporte copia del folio correspondiente a los registros 

civiles de nacimiento de los señores MARÍA CONSUELO y JESÚS SANÍN 

BELALCAZAR CÓRBODA que los acredite como hijos de la señora BLANCA 

CÓRDOBA MORALES. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que realice la diligencia 

de notificación personal del demandado RAFAEL BELALCAZAR CÓRDOBA, 

en debida forma, dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria 

de este auto, so pena de dar por terminado el proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO. 

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se remitan los oficios que 

comunican el proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro  y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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